
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007557, Ent. N° 5942/14)

VISTO: el Oficio Nº 2161/2014 de fecha 30.09.14 y sus actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2014 convocada para el “Recargo y pavimentación con mezcla asfáltica en caliente del Camino Mauricio y otros”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                  Nº 3168/2014 de fecha 01.08.14, dispuso llamar a licitación con el objeto referido de acuerdo al Pliego de Condiciones obrante en las actuaciones remitidas;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 04.08.14, Diario Oficial de fecha 08.08.14, Revista Contacto de fecha 09.08.14 y Sitio web licitaciones.com.uy en fecha 12.08.14;
3) que el Artículo 6 del Pliego establece que las empresas que se presenten a ofertar en la licitación deben acreditar “en forma necesaria” una experiencia mínima consistente en: 

I) haber ejecutado un mínimo de dos obras de al menos 15.000 toneladas cada una de mezcla asfáltica o una de 30.000 toneladas en los últimos 5 años y 
II) haber ejecutado un mínimo de dos obras de al menos 20.000 m3 cada una de recargo de base o una de 40.000 m3 en los últimos 5 años; 
4) que a su vez el Artículo 13 del Pliego establecía que no se admiten consorcios entre empresas, y el Artículo 21 sobre comparación de las ofertas presentadas dispuso que se otorgará al precio comparación un total de 70 puntos y a la experiencia de la empresa hasta 30 puntos según escala que detalla, considerándose en todos los casos las toneladas y metros cuadrados de los últimos 5 años;
5) que el Pliego de Condiciones fue modificado mediante los Comunicados Nº 1 de fecha 11.08.14 que dejó sin efecto el Artículo 13 del Pliego de condiciones (no admisión de Consorcios), Comunicado Nº 2 de fecha 20.08.14 que modifica el objeto de la convocatoria agregando que la recarga de pavimento será para Camino Mauricio “y otros”. Adiciona también  un artículo, autorizando la presentación de Consorcios a ofertar, si cumplen con las condiciones que estipula dicho Comunicado. Finalmente, mediante Comunicado Nº 3 de fecha 26.08.14 se modificó el Artículo 2 Literal D) del anterior, que quedó redactado de la siguiente manera: “d) las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de la asociación o consorcio se sumarán a fin de determinar si el licitante cumple con los requisitos mínimos de calificación”;

6) que del acta de apertura en fecha 27.08.14, surgen como oferentes las firmas TRAXPALCO S.A. $ 101:854.591,40 IVA incluido, MELITER S.A. $ 98.876.916,01 IVA incluido, INCOCI S.A.                    $ 102.935.915,22 IVA incluido, RAMON C. ALVAREZ $ 103.710.553 IVA incluido, CONSORCIO SAN JOSE (constituido por Idalar S.A. e Impacto Construcciones S.A) $105:324.467,87 IVA incluido, estableciéndose un 15% de descuento sobre dicho precio (fs. 581), y SERVIAM S.A. $ 90.981.008,34 IVA incluido;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en acta de fecha 02.09.14 otorga un plazo de 48 horas a efectos de que las firmas presenten la documentación probatoria que acredite su experiencia mínima en obras, de acuerdo a lo estipulado enr los Incisos i) y ii) del Artículo 6 del Pliego de Condiciones;
8) que la firma Consorcio San José agrega constancias relativas a las Compras Números 87.707/1 de la Intendencia de Montevideo a la firma integrante del Consorcio Idalar S.A. por 17.200 toneladas de mezclas asfálticas, Nº 199.614/1 por 19.128 toneladas del mismo objeto y pavimentación en los Municipios A y G de Montevideo por 15.180 toneladas, en este último caso consignándose que dichos trabajos se realizaron desde Enero 2012;
9) que con fecha 15.09.14 se agregan cuadros comparativos de ofertas e informe técnico, en lo que se consigna que el Consorcio San José no habría sido calificado porque habiéndosele otorgado un plazo de 48 horas no presentó en debida forma la documentación probatoria relativa al Inciso i) del Artículo 6 del Pliego, en particular sobre el período de ejecución de 5 años, no siendo suficiente con los informes presentados, para la acreditación además de presentar cuadro de antecedentes de obras con rubros en inglés a los efectos del Inciso ii) del Artículo mencionado, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 8.1 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Decreto Nº 131/014);
10) que en los cuadros comparativos adjuntados al informe precitado, se toman en cuenta para evaluar el requerimiento del                   Inciso i), únicamente dos de las tres obras invocadas (Resultando 8), señalándose que no se aclara la fecha de las mismas;
11) que la Comisión Asesora en informe de fecha 15.09.14 coincide en descalificar al CONSORCIO SAN JOSE por las razones estipuladas en el informe técnico (Resultando 8), y sugiere adjudicar el procedimiento a la firma SERVIAM S.A. por cumplir con el Pliego de Condiciones, obtener el mayor puntaje según el Artículo 21 del mismo y por presentar el menor precio que asciende a la suma de $ 99.906.121,61 IVA y leyes sociales incluidas;
12) que puestas las actuaciones de manifiesto en aplicación del Artículo 67 del T.O.C.A.F., el Consorcio San José presenta observaciones al procedimiento y a lo actuado por la Comisión Asesora, referentes a que a su juicio se acreditaron debidamente  en la oferta y en la información ampliatoria de fs. 847 a 849, todos los antecedentes mínimos exigidos por los Incisos i) y ii) del Artículo 6 del Pliego, agregando sobre este último, que aun considerando únicamente las obras cuyos rubros se encuentran en castellano, alcanzaría para cumplir dicho requisito;
13) que el Intendente dispuso mediante Resolución           Nº 3284/2014 de fecha 30.09.14, adjudicar el procedimiento a la firma SERVIAM S.A. compartiendo los criterios de la Comisión sin contar con informe fundado sobre las observaciones presentadas, señalándose al respecto que el citado Consorcio no acreditó la exigencia solicitada en el Artículo 6 i) del Pliego de Condiciones porque las obras que certifica con informes de la Intendencia de Montevideo, no comprueban la fecha de su realización;

14) que consta informe contable de fecha 30.09.14 que consigna que el Objeto 389 “Otras Construcciones de Dominio Público” del Programa 1.05 “Obras de Arquitectura y Vialidad” al que correspondía imputar el presente gasto, no presenta disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que la modificación introducida al Pliego de Condiciones mediante Comunicado Nº 3 (Resultando 5) publicado en el Sitio Web de Compras Estatales, se realizó en contravención a lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto Nº 131/014, en tanto se realizó el día antes de la apertura de ofertas;
2)  que de los antecedentes remitidos no surge acreditación por el CONSORCIO SAN JOSE de la totalidad de los extremos solicitados en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, sobre experiencia mínima en obras de no más de 5 años de antigüedad, sea en su oferta (fs. 773) o en la información ampliatoria presentada en el plazo otorgado posteriormente (fs. 847 a 849);  
3) que no obstante la Administración no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 in fine del T.O.C.A.F. en tanto no consta que se haya realizado informe fundado que preceptúa dicho artículo;
4) que se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible, en contravención a lo dispuesto por el      Artículo 15 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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